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BOLETIN 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Las leyes, ordenen y anuncios qne hayan de insertar
te en los BoLCTiNBS OFICÍALOS , se han de mandar,al 
Jefe político respectivo, por cuyo conducto se pasaran 
1 los editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1858) 
80 publica todos loo días, excepto los domingos. 

O F I C I N A S . Avenida dt Pt y MargaH, 11 
TSr.8FO*> 13587. - A P A R T A D O 1.089 

Hora* 0* DIEZ a UNA y da TRES y MEOIA a SEIS y MEDIA 

P R E C I O D E S U S C R I P C I O N 

Centro* oficiales de Madrid. — Llorado a domicilio: a 
mes, 3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y un año, 36. 

Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 12 pesetas; semes
tre, 24, y un año, 48. 

Particulares — En esta Ca] it U, llevado a domicilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; sem a re, 80, y un año, 60; y fuera 
de Madrid: 20 ai trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L S T U T , 
Avenida de Pi y Margall, número 12. Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con in
clusión dei importe dxU tierno»de ahono en letra de fácil cobro 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputaoión Provincial: linea o fracción. . 0,50 

Idem judiciales: linea o fracción 1,00 
Idem oficiales: línea o fracción 1,00 
Idem particulares: linea o fracción i . . 2,00 

Número suelto: 5 O céntimos X : : : : : : : : : R S 
A particulares: © O céntimos 

Ministerio de la Gobernación 

D I R E C C I O N G E N E R A L D E T E 
L E C O M U N I C A C I O N 

ANUNCIO 

Autorizada esta Dirección general 
por Orden Ministerial de esta fecha 
para anunciar subasta pública, con 
carácter urgente, para contratar el su
ministro de dieciocho toneladas de 
alambre de cobre de varias clases con 
destino a las atenciones de las líneas 
telegráficas del Estado, a continua
ción se inserta el pliego de condicio
nes que ha de regir en dicha subasta, 
el cual se publica con la anticipación 
que previene la vigente ley de Conta
bilidad y Administración de la H a 
cienda pública.—Madrid, 6 de no
viembre de 1934.—El Director gene
ral, R. Miguel Nieto.—Rubricado. 

SECCION 9.*—ADQUISICIONES 

Subasta 

Pliego de condiciones bajo las cua
les se saca a pública subasta, con ca
rácter urgente, el suministro de ocho 
toneladas de alambre de cobre elec
trolítico de tres milímetros de diáme
tro; seis toneladas alambre de igual 
clase y dos milímetros de diámetro; 
tres toneladas de alambre cobre duro 
de (res milímetros de diámetro y una 
tonelada de hilo de cobre recocido de 
dos milímetros de diámetro, para re
tenciones ; con destino a las atencio
nes de las líneas telegráficas del Es
tado. 

Generales y económicas 

Primera. E l presente pliego se en
tenderá redactado con sujeción a la 
j-*y de 14 de febrero de 1907 y a la 
de Adninistración y Contabilidad de 
• Hacienda pública de 1.* de julio de 
tyn, publicándose, de acuerdo con lo 
Precej •••ado en el artículo 48 de esta 
"¡tima, con una anticipación de diez 
d>as, en atención a la urgencia del su
ministro. 

Segunda. L a -subasta se celebra-
r á Por pliegos cerrados el día 22 del 
f í e n t e , a once horas, en el Salón 

e actos de este Ministerio, presidida 
P°r el Ilustrísimo señor Director ge-
eral de Telecomunicación o el fun-
•onanx) en quien delegue, con asis-

¡ 2 2 del Jefe de la Sección 8/ (Cons-
^cciones), del de Sección 9/ ( A d 
i c i o n e s ) , del abogado del Estado, 

o n , o Asesor jurídico, del Delegado 

del Interventor general de la A d m i 
nistración del Estado y del Notario, 
que levantará el acta correspondiente. 
Se dará un plazo de diez minutos 
para la presentación de las proposi
ciones. 

Tercera. Para tomar parte en esta 
licitación es indispensable consignar 
previamente en la Caja general de 
Depósitos, o en sus Sucursales de pro
vincias, la cantidad de 5.000 pesetas en 
metálico, o en valores de la Deuda 
pública, a los tipos y en la forma que 
indican las disposiciones vigentes, 
acompañando a la proposición el opor
tuno resguardo. También se unirá al 
documento anteriormente citado una 
certificación del Director o Gerente 
de la Empresa, Compañía o Sociedad 
que asistan a la licitación, haciendo 
constar que no forman parte de las 
mismas ninguna de las personas 
comprendidas en los artículos i.° y 
2.° del Real decreto de 12 de octubre 
de 1923, modificado por Real orden 
de 24 de diciembre de 1928. 

Cuarta. Las proposiciones serán 
extendidas en pepel sellado de sexta 
clase, de 4,50 pesetas, y deberán ser 
tedactadas en la forma siguiente : 

«Me obligo a entregar con entera 
sujeción al pliego de condiciones in
serto en la Gaceta de Madrid de (tal 
fecha), B O L E T Í N OFICIAL de la pro
vincia de Madrid número y Dia
rio Oficial de Comunicaciones núme
ro cargado sobre vagón estación 
o estaciones férreas de vía ancha de 
o dentro del Almacén.de Telégrafos 
de .. . (localidad donde se efectúe su 
fabricación, si lo hubiere), según con
venga en su día a la Administración 
(tantas) toneladas de hilo de cobre 
electrolítico de tres milímetros de diá
metro, a (tantas) pesetas la tonelada ; 
(tantas) toneladas de hilo del mismo 
metal de dos milímetros de diámetro, 
a (tantas) pesetas tonelada; (tantas) 
toneladas de hilo de cobre duro de 
tres milímetros de diámetro, a (tan
tas) pesetas igual unidad de peso, y 
(tantas) toneladas de hilo de cobre re
cocido, de dos milímetros de diáme
tro, para retenciones a (tantas) pesetas 
tonelada, que hacen un total de (tan
tas) pesetas, cuyo material será ela
borado en (tal o tales) fábricas. 

Para seguridad de esta proposición 
acompaño el resguardo que acredita 
haber consignado la fianza de 5.000 
pesetas y la certificación del (Direc
tor o Gerente) de la (Empresa, Com
pañía o Sociedad) que se previene». 

(Fecha, firma y domicilio). 

E l cambio de una palabra por otra 
u su omisión, con tal de que lo uno o 
lo otro no altere su sentido, no será 
causa bastante para desechar la pro
posición. 

Quinta. No se admitirán proposi
ciones que no se refieran a artículos 
de pioducción nacional, circunstancia 
que deberá justificarse cumplida
mente. 

Sexta. Los pliegos conteniendo las 
proposiciones que se hagan, deberán 
entregarse al Presidente de la Junta 
de Subasta a partir del momento de 
constituirse ésta ; pudiendo hacerse las 
licitaciones por medio de apoderados, 
los que le exhibirán en el acto los po
deres legales, siendo obligatorio para 
licitadores y apoderados presentar: 

a) Los documentos justificativos 
de estar matriculados en la contribu
ción industrial y en la de utilidades, 
si se tratare de Sociedades obligadas 
a tributar por este impuesto. 

b) E l de haber cumplido lo que 
determina la Real orden de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros de 
30 de julio de 1921 refernte a retiros 
obreros. 

c) L a cédula personal que les será 
devuelta seguidamente. 

Los poderes que se presenten serán 
bastanteados por el Abogado del Es
tado que asista a la subasta, así como 
los demás documentos que para justi
ficar su personalidad presenten los l i 
citadores. 

Séptima. Las proposiciones debe
rán hacerse por el total del materia! 
objeto de esta subasta. 

Octava. L a adjudicación provisio
nal se hará a favor de la proposición 
que, reuniendo todos los requisitos 
legales, resulte más económica, pues
to que el material ofrecido deberá reu
nir las condiciones facultativas oue 
más adelante se indican. 

S i hubiese dos o más proposiciones 
iguales y fuesen las más ventajosas, 
se verificará la licitación en el mismo 
acto, por pujas a la llana, durante 
quince minutos, entre los autores de 
dichas proposiciones, y si terminado 
dicho plazo subsistiese la igualdad, 
se decidirá por medio de sorteo la ad
judicación del servicio. 

Queda reservada a la Administra
ción la libre facultad de aprobar o 
no el acto del remate, teniendo s i -m-
pre en cuenta el mejor servicio públi
co, no produciendo obligación para 
t i Estado dicho remate, hasta qun. sea 

probado definitivamente. 
Novena. E n el término de quince 

días, a contar desde la fecha en que 
oficialmente se le comunique al con
tratista la aprobación y adjudicación 
definitiva de la subasta, deberá con
signar en la Caja de Depósitos en 
concepto de fianza definitiva, y para 
responder del cumplimiento de su 
compromiso, el diez por ciento del i m 
porte total del material adjudicado al 
tipo de adjudicación ; otorgando en 
Madrid y dentro de dicho plazo la 
correspondiente escritura de contrata. 

Los gastos que ocasione el levanta
miento de acta o actas, los de otorga
miento de escritura y copias de ésta, 
que se remitirán a la Dirección gene
ral, el pago de Derechos reales, t im
bres y cuantos gastos origine el con
trato, así como los de la publicación 
de este pliego de condiciones en la 
Gaceta de Madrid, BOLETÍN OFICIAL. 
de la provincia de Madrid y Diario 
Oficial de Comunicaciones, serán de 
cuenta del contratista a quien se haga 
la adjudicación, sin cuyos requisitos 
no podrá otorgarse dicha escritura de 
contrata. 

Décima. La fianza de que trata la 
condición anterior podrá hacerse en 
metálico o en valores públicos de la 
Deuda del Estado con intereses, sien
do en este caso admisibles dichos va» 
lores públicos por el tipo medio de su 
cotización en Bolsa durante el mes 
anterior, a no ser que las disposicio
nes que hayan autorizado su emisión 
determinen sean admisibles por todo 
su valor nominal, acompañándose al 
resguardo la póliza que acredite la 
adquisición legal de aquéllos. 

Undécima. Cuando el rematante 
no cumpliese las condiciones que de
be llenar con arreglo al presente plie
go para la celebración del contrato, o 
impidiese que éste tuviese efecto en 
el término señalado, se anulará el re
mate a costa del mismo rematante, cQH 
pérdida del depósito que hizo para op
tar a la subasta, que, desde luego que
dará a beneficio de la Administración 
como indemnización por la demora en 
el servicio. 

E n este caso se celebrará un nue
vo remate con las mismas condicio
nes, pagando el primer rematante la 
diferencia del primero al segundo. SJ 
no se presentara proposición admis i 
ble en el nuevo remate, la Adminis 
tración ejecutará el servicio por su 
cuenta, por contratación directa, res
pondiendo el primer rematante del 
mayor gasto con respecto a su pro
posición. 

Duodécima. L a entrega de este 



suministro se efectuará por cuenta del 
contratista, según convenga en su día 
a la Administración, cargado sobre 
vagón en estación o estaciones férreas 
de via ancha de Compañía que esté 
adherida al Convenio para factura
ción de material por tarifa reducida, 
o bien, lo depositará dentro del A l 
macén de Telégrafos, si lo hubiere, 
de la población donde radiqué la fá
brica encargada de su elaboración ; 
sin gasto alguno para el Estado y en 
la forma que disponga el funcionario 
designado por la Dirección general 
de Telecomunicación para hacerse car
go del material objeto de esta subas
ta, antes de 31 de diciembre del cb-
rriente año. , jr 

Décimatercera. L a Dirección ge
neral podrá disponer, si lo considera 
conveniente que funcionarios del Cuer
po, comisionados al efecto, presencien 
en fábrica o fábricas la elaboración 
del material objeto de esta subasta. 

Décimacuarta. E l reconocimiento 
se hará en fábrica o fábricas por el 
funcionario o funcionarios designados 
por la Dirección general, quienes des
echarán todo el material que no reúna 
las condiciones facultativas que en el 
presente pliego se detallan, o rebasen 
el límite de tolerancia que en él se se
ñala ; quedando el contratista respon
sable de los transportes, extravíos y 
desperfectos que experimente hasta ser 
colocado por su cuenta en cualquiera 
de los puntos que se citan en la cláu
sula 12. 

E l contratista facilitará los medios 
necesarios para el reconocimiento, ex
cepto los aparatos o máquinas espe
ciales, y satisfará todos los gastos que 
originen dichas operaciones, con ex
cepción de las dietas reglamentarias 
que devenguen los funcionarios en
cargados del reconocimiento del ma
terial. 

E l reconocimiento podrá presenciar
lo el contratista por sí o por delega
ción, entendiéndose que de no hacer 
uso de este derecho se conforma con 
el resultado de dicho reconocimiento. 

L a recepción de este material en 
cualquiera de los sitios que se citan 
en la cláusula 12, será intervenida 
por el representante que designe el 
l imo. Sr. Interventor general de la 
Administración del Estado, de acuer
do con lo que dispone el Reglamen
to de 3 de marzo de 1925. 

15. S i del reconocimiento efectua
do del material subastado resultare 
alguno que no cumpliese con las con
diciones del contrato, el contratista 
lo retirará y repondrá con otto que 
las cumpla, en el término de treinta 
días, a contar desde la fecha en que 
oficialmente se le comunique haber 
sido desechado. 

16. E n el caso de que la Adminis
tración se vea obligada a rescindir el 
contrato por incumplimiento de las 
condiciones anteriores, o por no re
unir el material las facultativas que 
se exigen, podrá procederse a una 
nueva subasta o adquisición directa 
de todo o parte del que faUare, de ser 
admitido alguno, respondiendo la 
fianza constituida, el importe de¡ ma
terial admitido y los bienes del con
tratista, si aquéllos no alcanzaren del 
mayor coste, así como de la indemni
zación de daños y perjuicios a que 
hubiere lugar, quedando sujeto el 
contratista a las responsabilidades a 
que hace referencia el artículo 51 de 
la ley vigente de Contabilidad. 

17- E l precio tipo por tonelada pa
ra esta subasta está calculado en la 
cantidad de 4.450 pesetas para el h i 
lo de 3 mm. de diámetro, cobre duro; 
de 3-3/d para el de 3 m m . ; de 3.420 
para el de 2 mm., y de 3.700 para el 

de 2 mm. recocido para retenciones, 
correspondiendo al cambio de la l i
bra esterlina de 36,80 pesetas, y al 
precio de 31 libras esterlinas la tonela
da inglesa de cobre en el mercado de 
Londres; y el precio límite será para 
cada uno de ellos el precio tipo indi
cado multiplicado por. el producto de 
las razones de los valores de la libra 
esterlina y de la tonelada inglesa en 
el mercado de Londres a los valores 
arriba señalados, tomando para nu
meradores de estas razones las últi
mas cotizaciones de la semana an
terior al día de la subasta, quedando 
contraída en los libros correspon
dientes, que obran en la Ordenación 
de Pagos por obligaciones del M i 
nisterio de Comunicaciones, de acuer
do con lo que preceptúa el artículo 
quinto de la ley de 19 de marro de 
1912, la~ cantidad de 80.000 pesetas, 
cantidad máxima de esta subasta, con 
cargo al capítulo III, artículo quinto, 
concepto sexto, agrupación segunda 
de la Sección 12 del presupuesto v i 
gente. 

18. E l contratista se compromete 
al cumplimiento de todas las disposi
ciones dictadas o que se dicten refe
rente a la contratación del trabajo, 
accidentes padecidos en el mismo, 
obligándose a asegurar aquellos que 
puedan producir la muerte o incapa
cidad de los obreros, en cualquiera 
de las entidades que autoriza el ar
tículo 41 de la ley de 8 de octubre de 
1932; garantía de seguridad de los 
obreros en las obras, seguros de ve
jez e inutilidad, etc., etc., viniendo 
obligado, con arreglo al artículo 67 
de la ley de 21 de noviembre de 1931, 
a realizar un contrato colectivo con 
los trabajadores que hayan de ocu
parse en el suministro, el cual se 
ajustará ¿ los requisitos que determi
nan los artículos 68 al 71 de la mis
ma ley, y quedando sometido a las 
jurisdicciones administrativas y con-
tencioso-administrativo en todas las 
cuestiones que puedan suscitarse so
bre la inteligencia, cumplimiento y 
efectos del contrato y sobre su resci
sión, entendiéndose que renuncia a 
todo fuero especial, incluso al de su 
domicilio, en todos los incidentes a 
que el contrato pueda dar lugar en el 
caso de que fuere preciso proceder 
contra él ejecutivamente, con arreglo 
a las disposiciones administrativas, 
siendo de su cuenta todos los gastos 
que se originen. 

19. E l importe del material admi
tido en definitiva se satisfará al con
tratista por libramientos contra el Te
soro, que expedirá la Ordenación de 
Pagos del Ministerio de Comunica
ciones, previa consignación en la D i 
rección general del Tesoro público del 
crédito necesario, y en virtud del cer
tificado o certificados que acredite 
ser útil el material, abonándose su 
importe con cargo al capítulo III, ar
tículo quinto, concepto sexto, agru
pación segunda, de la Sección 12 del 
presupuesto vigente. 

20. E l contratista queda obligado 
a satisfacer el 1,30 por 100 de pagos 
a! Estado, así como los demás gra
vámenes que haya establecidos o que 
en lo sucesivo se establezcan. 

21. Se estimará como legislación 
supletoria la ley de Contabilidad de 
1 de julio de 1911 y las disposicio
nes especiales sobre contratación ad
ministrativa, y en defecto de éstas las 
reglas del derecho común. 

22. Verificada la recepción total 
del material y acordado su pago, se 
devolverá al contratista 'a f'anza de
finitiva. 

N O T A 

E n cumpiimjento de lo dispuesto 

por Real orden de 26 de Junio de 
1917, aprobando el Reglamento pa
ra la ejecución de la ley de 14 de fe
brero de 1907, y teniendo en cuenta 
la Orden del Ministerio de Economía 
de 8 de septiembre de 1931, a con 
tinuación se insertan los artículos 
del Reglamento para «a aplicación de 
la ley de Protección a la Industria 
nacional antes citada: 

«Artículo 10. Cuando se haya ce
lebrado una subasta o concurso so
bre materia reservada a Ja producción 
nacional, sin obtener postura o pro
posición admisible, se podrá admitir 
en la segunda subasta o segundo con-
curso que se convoque concurrencia 
de la extranjera, con sujeción al plie
go de condiciones que sirvió de base 
la primera vez. 

«Artículo 11. E n la segunda su
basta o segundo concurso previsto 
por el artículo anterior, los produc
tos nacionales serán preferidos en 
concurencia con los productos extran
jeros excluidos de la relación vigen
te, mientras el precio de aquéllos no 
exceda al de éstos en más del 10 por 
100 del precio que señale la proposi
ción más módica. 

Siempre que el contrato compren
da productos incluidos en la relación 
vigente, y productos que no lo estén, 
los pliegos de condiciones y las pro
posiciones las agruparán y evaluarán 
por separado. 

E n tales contratos la preferencia 
del producto nacional establecido por 
el párrafo precedente, cuando éste 
fuera aplicable, cesará, si la propo
sición por ella favorecida resulta one
rosa en más del 10 por 100, computa
dos sobre el mayor precio de los pro
ductos no figurados en dicha rela
ción anual. 

»Artículo 12. E n todo caso, las 
proposiciones han de expresar los 
precios en moneda española, enten
diéndose por cuenta del proponente 
los adeudos arancelarios en su caso, 
los demás impuestos, los transportes 
y cualesquiera otros gastos que se 
ocasionen para efectuar la entrega, se
gún las condiciones del contrato. 

«Artículo 13. Siempre que pro
ductos nacionales sean objeto de con
trato administrativo, el adjudicatario 
habrá de consignar los establecimien
tos propios o ajenos de donde aqué
llos hayan de provenir. S i tal desig
nación no constase en la proposición 
del adjudicatario, habrá éste de ha
cerla por escrito con anterioridad a la 
formalización del contrato, sin per
juicio de rectificarla o variarla a su 
voluntad, también por escrito, en lo 
sucesivo, a fin de que los funciona
rios de la Administración o los De
legados al efecto por la Comisión Pro
tectora de la Producción nacional 
puedan en todo tiempo fiscalizar ia 
observancia de las obligaciones con
traídas. Los productores nacionales 
designados por el contratista deberán 
permitir y facilitar la comprobación 
de procedencia efectiva de los pro
ductos que sean objeto de contrato 
con la Administración. 

«Artículo 14. Las Autoridades y 
los funcionarios de la Administración 
que otorguen cualesquiera contratos 
para servicios u obras públicas debe
rán cuidar de que copias literales de 
tales contratos sean comunicadas in 
mediatamente después de celebrarlos 
en cualquier forma (directa, concur
so o subasta), a la Comisión Protec
tora de la Producción nacional.» 

Condiciones faeultativas que deben 
reunir las diferentes clases de h a m 
bre de cobre. 

Para alambre de cobre duro, de 
3 mm. de diámetaro, del de cobre de 
3 mm. y del de 2 mm. de diámetro. 

1 .* E l alambre será de cobre elec, 
trolítico, de sección circular unitor! 
me de 3 y 2 mm. de diámetro, res! 
pectivamente, perfectamente cilindra-
do, de superficie tersa, sin estrías ni 
escamas. Su calibrado se entenderá 
a la temperatura de quince grados 
centígrados, admitiéndose una tole, 
rancia no superior al 2 pipr 100 en los 
alambres de 3 mm. y del 3 por ido en 
el de 2 mm. 

2. * L a carga límite de rotura será 
de 75 kilogramos por milímetro cua-
drado de sección para el de cobre du. 
r o ; y de 44 kilogramos por milímetro 
cuadrado de sección para los de 3 y 
2 mm. de diámetro. 

3. * Cada clase de alambre podrá 
arrollarse en hélice, con las espiras 
en contacto, sobre otro alambre de su 
mismo diámetro, sin que en su super
ficie aparezcan escamas o indicios de 
rotura de sus fibras. 

4. * U n trozo de alambre de veinte 
centímetros de longitud ha de resis
tir, sin romperse, una torsión alrede
dor de su eje de 18 vueltas para los 
de 3 mm. y de 50 vueltas para el de 
2 mm. 

5. ' Doblado el alambre en ángulo 
recto sobre un cilindro de diez milí
metros de diámetro, ha de resistir, 
sin romperse, cuatro dobleces para 
los de 3 mm. y seis dobleces para el 
de 2 mm de diámetro. 

6. ' E l producto de la sección del 
alambre en milímetros cuadrados por 
la resistencia eléctrica por kilómetro, 
a la temperatura de quince grados 
centígrados, no será superior a trein
ta y nueve para el cobre duro de 
3 mm. y de 17,4 para los otros de 
3 mm. y de 2 mm. Se adoptará como 
coeficiente dé variación de tempera
tura 0,004 P o r grado centígrado. 

7. * Cada una de las pruebas de 
torsión y flexión deberán efectuarse 
sobre trozos que no hayan servido pa
ra ninguna otra prueba a !a tempera
tura de quince grados centígrados y 
sobre muestras sacadas de ios dife
rentes rollos de cada clase, cuidando 
que no sean de la parte del hilo que 
forman los cabos ele éstos, tomando 
el término medio total de las expe
riencias y debiendo probarse, por lo 
menos, un cinco por ciento de los 
rollos que correspondan a cada parti
da, según la sección. E n las pruebas 
de torsión y flexión la velocidad no 
excederá de una vuelta por segundo. 

8. * Cada rollo de alambre tendrá 
un peso comprendido entre 50 y 60 
kilogramos y un diámetro interior de 
50 a 60 centímetros, formando en to
dos un solo cabo sin unión, soldadu
ra ni empalme intermedio, además 
de estar sujeto por cuatro ataduras 
de cobre. 

9. * Los extremos de cada rollo tie
nen que estar plegados sobre sí mis
mos en forma de gancho, para que 
puedan encontrarse fácilmente y evi
tar que se enrede al desarrollarlos. 

10. Cada rollo irá completamente 
protegido por una faja de arpillera. 
Tanto el peso de ésta como el de las 
ataduras que se mencionan en la con
dición 8.\ no se incluirán en el del 
alambre. 

11. S i resultare que más de un 
cinco por ciento de los rollos recono
cidos no reuniera las condiciones an
tes citadas, se rechazará toda la par
t ida; pero, en este caso, podrá e 
contratista exigir en el acto del reco
nocimiento que se ensayen todos o 
rollos, admitiéndose los que resulten 
útiles. 

Condiciones facultativas dei hilo de 
cobre para retenciones de i mm-

!.• Será de cobre electrolltico^re-
cocido, de sección circular de 2 m • 
de diámetro, de superficie tersa y »« 
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trcsa, sin escamas ni rayados longi-

lUÍ*'»* La carga de rotura no será in-
LJM a veinte kilogramos por mil i -
metro cuadrado. 

Él alargamiento antes de la rotura 
será inferior al diez por ciento. 

n°4» Arrollado sobre un cilindro de 
. nim. de diámetro con las espiras 
¡preladas, no se notarán en su su-
¡vrficie descamaciones ni indicios de 
L r a de sus fibras. 

4.» Resistirá, sin romperse, tres 
veces el arrollamiento sobre un ci
lindro de 4 milímetros de diámetro, 
con las espiras apretadas, desarro
llándolo, sin romperse, después de 
b última operación. 

j» El alambre se presentará en 
haces de dos kilogramos, de una lon
gitud de 110 centímetros, con cuatro 
ataduras del mismo alambre, y estos 
haces formando paquetes de 20 kilo
gramos, protegidos por una arpi
llera. 'I . . 

Aprobado: 6 noviembre 1934.— 
César Jalón. (Rubricado.) 

(O.—884) 

Ministerio de la Querrá 

JEFATURA D E AVIACION 

Anuncio para el concurso de adquisi
ción de radiadores para aeroplano, 

con destino al Arma de Aviación 
Militar 

Dispuesto por Decreto Presiden
cial de 19 de septiembre próximo pa
sado («Gaceta de Madrid» núme
ro 299) que por la Junta Económica 
Central del Arma de Aviación M i l i 
tar se adquieran, mediante concurso, 
de carácter urgente, y reservado a la 
Industria nacional, radiadores de dis
tintos tipos, se convoca por el pre
sente anuncio a los que deseen tomar 
parte en la licitación, que se celebra
rá ante el Tribunal de Concurso 
constituido por la citada Junta, un 
Notario para autorizar el acto y un 
Asesor jurídico designado por la Pre
sidencia del Consejo de Ministros, el 
día 24 del actual, a las diez y media 
de la mañana, en las oficinas de la 
Jefatura de Aviación en el Ministerio 
de la Guerra (Madrid) . E l pliego de 
condiciones que regirá será el publi
cado en la «Gaceta de Madrid» nú
mero 270 y «Diario Oficial» número 
222, ambos del corriente año. 

Los pliegos de condiciones estarán 
de manifiesto en el tablón de anun
cios de dicha Jefatura, todos los días 
laborables, desde las nueve a las ca
torce horas desde el día 14 al 23 del 
corriente. 

Los precios límites por unidad que 
lian de regir sefán los que figuran en 
el pliego de condiciones, y el importe 
d e 'a garantía para tomar parte en el 
concurso, constituido bien en efectivo 
o su equivalente en pa,pel del Estado 
a l precio medio de cotización en Bol -
S a d e Madrid en el mes anterior, a 
"o ser que estuviese dispuesto que se 
jjmitan por su valor nominal,' será 
'. clr»co por ciento del valor, al pre-
j!° 'imite de los radiadores a ádqui-

El 
„• concurso se verificará con arre-
2 al artículo 56, caso Drimero de la 
¿ente l e y de Contabilidad v A d m i 
ración de la Hacienda pública de 
, 2 ¥ J ¡ í h o d e 1933 («C. L.» número 
, ,3H Reglamento para la protección 
roV n d u s t r i a nacional de 14 de febre-
nentn1?7 ( < < C " L ' ) > n d m ' 2 7 > ' r e ^ , a " fehrl s u aplicación de 25 de 

D r e f ode i Q , 7 (,<C. El ; núm. 153) y 

demás disposiciones vigentes sobre 
contratación. 

Para el caso en que dos o más pro
posiciones sean iguales, se dejará en 
suspenso la adjudicación y se verifi
cará en el mismo acto del concurso, 
licitación por pujas a la llana entre 
los autores de las proposiciones igua
les durante el término de quince mi
nutos, y si subsistiese la igualdad en
tre ellos se verificará en el mismo ac
to del concurso por medio de sorteo, 
la adjudicación provisional. 

S i al hacer la adjudicación lo fue
ra en precios que diese lugar a bene
ficio para el Arma, el importe del sal
do a favor resultante podrá aplicarse, 
si conviene, a la adquisición de ma
yor número de radiadores sobre los 
que recayó la adjudicación, si el adju
dicatario, después de consultado, pres
ta su conformidad por escrito y am
plía su oferta con los mismos precios 
y condiciones en el número de radia
dores que resulten, dado e1 beneficio 
obtenido. 

Los licitadores extenderán sus pro
posiciones en papel sellado de la cla
se sexta, presentándolas en sobre ce
rrado, ajustándose con la -nayor exac
titud en su redacción al modelo de 
proposición que a continuación se in
serta. 

A las proposiciones acompañarán 
los documentos que se indican en el 
modelo de proposición. 

E l importe de los anuncios será de 
cuenta del rematante, (o rematantes), 
quien (o quienes) con anterioridad a 
la adjudicación definitiva deberán ex
hibir los certificados que acrediten 
haberlos §atisfecho. 

Madrid, 9 de noviembre de 1934.— 
E l Presidente de la Junta Económica 
Central (firmado). 

Modelo de proposición 
Don F . de T . y T . , domiciliado en 

y con residencia en provincia 
de calle de número con 
cédula personal de clase, núme
ro expedida en . . (o pasaporte 
de extranjería en su caso), que se 
acompaña, enterado del anuncio pu
blicado en la «Gaceta de Madrid» (o 
en el «Diario Oficial» del Ministerio 
de la Guerra, o B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia, para el suministro me
diante concurso (detalle de los ra
diadores a adquirir), y enterado 
también del pliego de condiciones a 
que en el mismo alude, se compro
mete y obliga con sujeción a las cláu
sulas del mismo a su más exacto cum
plimiento, y ofrece ... (indicar el pre
cio unitario y el valor total de su 
oferta todo en letra) : a esta propo
sición se acompaña en cumplimiento 
de lo prevenido los siguientes docu
mentos : 

Certificado de productor nacional; 
alta o último recibo de la contribución 
industrial que le corresponda satisfa
cer, según el concepto con que com
parezca ; resguardo que acredite ha
ber satisfecho las cuotas para el ré
gimen obligatorio del retiro obrero; 
poder notarial otorgado a favor del 
firmante (en el caso de serlo el apo
derado) ; declaración de que se com
promete a no someter a sus obreros a 
condiciones inferiores a las estableci
das, y que hayan sido determinadas 
por los organismos correspondien
tes ; resguardo de 'a Caja General de 
Depósitos (o de una de sus sucursa
les), justificativo de haber deposita
do la garantía prevenida, y por últi
mo, certificación que acredita no for
mar parte de la Empresa o Sociedad 
en cuyo nombre se hace la oferta, 
ninguna persona comprendida en los 
artículos 1/ y 2.0 de los Rs . Ds . de 
12 de octubre de 1923 («C. L.» nú

mero 454) y 24 de diciembre de 1928 
(«D. O.» núm. 284). 

Madrid, ... de ... de 193... 
Firma y rúbrica del proponente. 

(O.--887) 

Diputación P r o v i n c i a l 
de Madrid 

Sección de Fomento.—Negociado 1. 

L a Comisión Gestora ha acordado 
sacar a subasta, con arreglo a los plie
gos de condiciones facultativas y eco-
nómicoadministrativas que se en
cuentran de manifiesto en la Sección 
y Negociado arriba indicados, la eje-
cu i o n de las obras de repaiación dei 
firme de la carretera provincial de la 
general de Andalucía a a d>! Ext re
madura por Getafe y Le^acCs, kiló
metros del 7,850 ;.¡ 13,1 $0. 

Servirá de tipo para la subasta la 
ca: tidad de 102.941,56 pesetas, im
porte a que asciende el presupuesto 
f cumulado. 

L.t subasta se verificará por medio 
de pliegos cerrados, de conformidad 
con el Reglamento de 2 de julio de 
1924, el día 5 de diciembre próximo. 

Las proposiciones se presentarán 
extendidas en papel de 4,50 pesetas 
y acompañadas de la cédula personal 
del proponente y del resguardo acre
ditativo de haber constituido en la C a 
ja general "de Depósitos o en la de es
ta Corporación la cantidad que repre
sente el 5 por 100 del importe del pre
supuesto de contrata, o sva 5.148 pe
setas, en metálico o efec os públicos 
al precio de su cotización oficial. 

Queda terminantemente prohibida 
la cesión de los servicios después de 
adjudicados. 

E l licitador que después de cons
tituido el depósito provisional no for
mulare proposición, la presentare nu
la, o constituyera depósito incomple
to, se entenderá que renuncia en fa
vor de la Beneficencia Provincia! a 
la cantidad que represente el 5 por 
100 del depósito provisional consti
tuido. 

E l licitador que resulte adjudicata
rio del servicio ampliará dicha garan
tía al 10 por 100 de la cantidad líqui
da del remate. 

E l plazo de presentación de pliegos 
comenzará al día siguiente de la pu
blicación de este anuncio y terminará 
el 4 de diciembre próximo, dorante 
las horas de diez a una, y los depó
sitos que se constituyan en la Caja 
Provincial se efectuarán durante e! 
mismo plazo, de diez a doce, admi
tiéndose proposiciones en las Ofici 
nas Centrales y en la Dirección de 
los Establecimientos de Beneficencia 
provincial. 

Las proposiciones y resguardos di 
fianzas provisionales y definitivas 
deberán proveerse de los correspon
dientes timbres provinciales. 

Modelo de proposición 
Don que habita en calle de 

número enterado del anuncio 
publicado con fecha y de las de
más condiciones que se exigen para 
tomar parte en la subasta de se 
compromete a tomar a su cargo las 
mencionadas obras, con estricta su
jeción a las condiciones fijadas, por 
la cantidad de ... pesetas; igualmen
te se compromete a abonar a los obre
ros la remuneración por jornada legal 
y horas extraordinarias, que no será 
inferior a los tipos que se abonen en 
la localidad donde las obras se veri
fiquen, conforme a lo establecido por 
las entidades para ello competentes. 

Madrid, 10 de noviembre de J034-
E l Secretario, Sinesio Martínez. 

Aprobado por la Comisión Gesto
ra el proyecto y presupuesto para 
sacar a subasta las obras de recubri
miento asfáltico del firme de la ca
rretera provincial de El Molar a Mi
raflores de la Sierra, trozo compren
dido entre el kilómetro 11,600 al 
18,275, se hace público por medio 
del presente anuncio, que durante 
los cinco días siguientes a la fecha 
de su inserción en el B O L E T Í N O F I C I A L 

•se encontrarán de manifiesto en la 
Sección y Negociado arriba indica
dos los pliegos de condiciones que 
han de regir para dicha subasta a los 
efectos de lo dispuesto en el regla
mento de contratación de 2 de julio 
de 1924. 

Madrid, 10 de noviembre de 1934. 
El Jefe de la Sección de Fomento, 
Leoncio R. Rebollo. 

Dirección general de la Deuda 
y Clases Pasivas 

A N U N C I O 

Se hace saber por el presente que 
habiendo sufrido extravío los cupo
nes de la Deuda amortizable al 3 por 
100 de la emisión de 1928, corres
pondientes al vencimiento de 1.° de 
abril de 1934, serie B , número 45 al 
48; 2.143 al 45; 3.800 y 801; 14.375; 
14.645; 26.434; 26.450; 28.688; 32.258; 
33.594 al 601; 38.842; 40.392; 46.974 
al 76; 47.017; 47.030; 47.042; 47.063 
al 73; 47.075 al 78 y 47.081 al 83, 
presentados por la Sucursal del 
Banco de España en la Subdelega-
ción de Hacienda de Vigo, lo que 
se anuncia al público por medio del 
presente y término de un mes, para 
que la persona en cuyo poder se ha
llaren, los presente en las oficinas 
de este Centro, dentro del plazo in
dicado, transcurrido el cual sin ha
berlo efectuado, serán declarados 
nulos y sin ningún valor ni efecto, 
conforme a lo prevenido en la real 
orden de 17 de abril de 1913. 

Madrid, 5 de noviembre de 1934. 
Por el Director general, Juan He
rrera . 

(Núm. 3.194) 

Se hace saber por el presente que 
habiendo sufrido extravío los cupo
nes de la Deuda amortizable al 4 
por 100, Emisión de 1928. corres
pondientes al vencimiento de prime
ro de abril de 1934, serie A núme
ros 122.547 al 92, presentados por la 
Sucursal del Banco de España, en la 
Subdelegación de Hacienda de Vigo. 
se anuncia al público por medio del 
presente y término de un mes, para 
que la persona en cuyo poder se ha
l laren, los presente en fos oficinas de 
este Centro, dentro del plazo indi
cado, transcurrido el cual sin haber
lo efectuado, serán declarados nulos 
y sin ningún valor ni efecto, confor
me a lo prevenido en la R. O . de 17 
de abril de 1913. 

Madrid, 6 de noviembre de 1934. 
P. El pirector general, Juan He
rrera. 

(Núm. 3.193) 

G O B I E R N O C I V I L 

Secc ión P r o v i n c i a l de A g r i c u l t u r a 

Para conocimiento general y su 
más exacto cumplimiento se nace 
público que, fijado por el Ministerio 
de Agricultura el precio máximo en 
toda Ta provincia para los cien kilos 
de harina panificable, durante el 
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presento mes será el de 65 pese 
tas, y el precio de venta del kilo de 
pan en los pueblos no consorciados 
será el de 0,69 pesetas. 

Madrid, 9 de noviembre de 1934. 
E l Gobernador, Javier Morata. 

(Núm. 3.225) 

Providencias judiciales 

J U Z G A D O S D E P R I M E R A 
I N S T A N C I A 

J U Z G A D O N U M E R O 21 

E D I C T O 

E l Juzgado de primera instancia 
número veintiuno, de esta capital, 
en el expediente de oposición a la 
declaración de quiebra promovido 
por la Sociedad «Estudios Cinema 
Español, S. A . (E. C. E . , S. A.), ha 
dictado auto, fecha veinticuatro de 
octubre último, que tiene el carác
ter de firme, y por el cual se repone, 
dejándolo sin efecto, el auto fecha 
veinte de septiembre anterior, que 
decretó la declaración legal de quie
bra de la Sociedad «Estudios Cine
ma Español»,S. A . , y , en consecuen
cia, se sobresee el expediente de 
quietra, cesando toda intervención; 
y que se haga pública tal reposición 
en la mi?ma forma en que lo fué 
la dei laración de quiebra, con las 
demás disposiciones correspon
dientes. 

Dado en Madrid, a tres de no
viembre de mil novecientos treinta 
y cuatro. 

E l Secretario, 
Luis de Miguel Pulis 

V.° B . ° 
E l Tuez de 1.a instancia 

(Firmado) 
(A.-2.665) 

J U Z G A D O NUMERO 8 

C É D U L A D E C I T A C I Ó N 

E l Juzgado de primera instancia 
número 8 de esta capital, en provi
dencia dictada el día de hoy, en 
autos promovidos por don Jesús 
Yébenes Martín, contra don Inocen
cio de Anta, sobre pago de mil cua
trocientas tres pesetas sesenta cén
timos de principal, intereses legales 
y costas, ha acordado se cite de 
nuevo por medio de esta cédula al 
don Inocencio de Anta, que se inser
tará en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia, mediante a ser descono
cido su domicilio actual, para que 
comparezca en dicho Juzgado el día 
catorce de los corrientes, a las once 
y media de su mañana, a fin de que 
absuelva las posiciones que formule 
la parte actora si fueren declaradas 
pertinentes, y reconozca al propio 
tiempo como de su puño y letra la 
firma que con su nombre y apellido 
aparece en la nota de entrega de su
ministro de aceite acompañada con 
el escrito de demanda; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo sin 
justa causa que se lo impida, podrá 
ser tenido por confeso en la certeza 
de dichas posiciones y en la legiti
midad de la indicada firma. 

Madrid, siete de noviembre de 
mil novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
P. S., 

Sixto Pamplicga 

(A.—2.667) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
Don Anselmo Herrero González, Juez 

municipal de esta Ciudad, interino 
de instrucción de la misma y su par
tido, 
Por el presente se hace saber : Que 

para hacer efectivas las responsabili
dades impuestas al procesado Frutos 
Sanz García en la causa que se le ha 
seguido en este Juzgado por lesiones, 
número ciento trece de mil novecien
tos treinta y uno, se sacan a la venta 
en pública subasta, los siguientes bie
nes, que le fueron embargados: 

Trece mil ladrillos recochos, a seis 
pesetas el ciento, setecientas ochenta 
pesetas. 

Tres mil doscientos cerámicos, a 
diez pesetas ciento, trescientas veinte 
pesetas. -

Ochocientos pardos, a cinco pesetas 
el ciento, cuarenta pesetas. 

U n carro de varas, en buen uso, 
cuatrocientas cincuenta pesetas. 

Setenta palos para entivar, de dos 
a tres metros largo, trescientas cin
cuenta pesetas. 

Cuarenta palos de entivar, de tres y, 
medio a cuatro metros, doscientas cua
renta pesetas. 

Total dos mil ciento ochenta pese
tas. 

Para cuyo acto, que tendrá lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado se 
ha señalado el día veintiséis de no
viembre próximo, a las once de la ma
ñana advirtiéndose: 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de la 
tasación. 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado o 
en el Establecimiento destinado al 
efecto una cantidad igual por lo menos 
al diez por ciento efectivo del valor de 
los bienes que se venden, sin cuyo re
quisito no serán admitidos, y 

Que los bienes que se venden obran 
depositados en poder de don Franciso 
García Olavarrieta, vecino de Vicál-
varo, carretera de Aragón, número 
ciento setenta y dos, donde podrán ser 
vistos por quienes deseen tomar parte 
en la subasta. 

Dado en Alcalá de Henares, a vein
tinueve de octubre de mil novecientos 
treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
P . S . , 

José Maroto 
Anselmo Herrero. 
(Núm. 3.024) (D.—532) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

EDICTO 

C n virtud de lo aprobado en provi
dencia dictada en treinta del pasado 
mes por el Juzgado de primera ins
tancia número uno, Decano de esta 
Capital, en el expediente seguido pa
ra hacer efectiva por la vía de apremio 
la condena impuesta a don Elias P i -
vert por el Jurado Mixto del Trabajo 
del Comercio de Artículos de Uso y 
Vestido en la reclamación formulada 
por el obrero don Arturo García M o 
lina y otro, se anuncia por el presente 
la venta en pública subasta por pri
mera vez, de ciento dos juegos de 
arandelas, marca «Vulcán Boiler», de 
diferentes tamaños y medidas, embar
gadas al demandado, que se hallan err 
poder de don Ameliano Alonso Mar
tínez, encargado de la Fumistería «Es
paña», sita en la calle de San Mateo, 
veintiséis, y su relación en el expe
diente. 

E l remate tendrá lugar en la Sala 
audiencia de expresado Juzgado, sito 

en la calle del General Castaños, nú
mero uno, el día veinticuatro del ac
tual mes, a las once de su mañana, y 
se previene a los licitadores: 

Que las referidas arandelas salen 
a subasta por el tipo de dos. mil se
tecientas cincuenta pesetas, en que han 
sido tasadas. 

Que no se admitirán posturas infe
riores a las dos terceras partes de d i 
cho tipo, y 

Que para tomar parte en el remate 
habrán de consignar previamente el 
diez por ciento efectivo de la indicada 
cantidad. 

Madrid, siete de noviembre de mil 
novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
P . S. , 

(Firmado,) 
José González Llana 

m (D—531) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

EDICTO 

E n virtud de providencia dictada 
por el señor Juez municipal suplen
te e interino de primera instancia del 
número seis, de esta capital, en los 
autos promovidos por las reglas del 
artículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, a instancia de don A n 
tonio Mayor de Lorenzo, contra don 
Isidoro Moreno Villanueva, para ha
cer efectivo un crédito hipotecario de 
quince mil pesetas, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, 
por tercera vez, y sin sujeción a tipo, 
la siguiente 

Finca 
Una casa en esta capital, y su calle 

de Francos Rodríguez, en 
la que está señalada con el 
número setenta y dos, an
tes cincuenta y ocho, que 
consta de planta de sóta
nos en la primer?* crujía, y 

• plantas baja, primera, se
gunda, tercera, cuarta y de 
cubiertas, distribuidas en 
tres cuartos por planta y un 
solo patio. L i n d a : por su 
frente, o fachada, al Sur, 
en línea de dieciocho me
tros y ochenta y dos centí
metros, con la expresada 
calle de Francos Rodrí
guez ; al Este, o derecha, 
con la calle de Lorenzana, 
en otra línea de dieciocho 
metros y ochenta y cinco 
centímetros; este lado se 
une con el anterior por un 
chaflán de dos metros y se
tenta centímetros; al Nor
te, o testero, en otra línea 
de doce metros v setenta 
centímetros, con la casa nú
mero tres de la calle de L o 
renzana, propia de don Juan 
Barea Martín, antes parce
la de doña Josefa Neira, y 
al Oeste, o izquierda, en ; 

otra línea de dieciséis me
tros y cincuenta centíme
tros, con la casa número: 
setenta y cuatro de la ca-, 
lie de Francos Rodríguez, : 

antes parcela de don D a - ' 
niel Sánchez. Las expresa
das líneas encierran dentro 
de su perímetro una super
ficie de doscientos cincuen
ta y cinco metros y sesenta 
y seis decímetros cuadra
dos, equivalentes a tres mil 
doscientos noventa y dos 
pies y noventa y tres cénti
mos de otro todos cuadra
dos. 

Para cuyo remate, que tendrá lu- ^ 

gar en la Saia audiencia de este I ! 

gado, sito en la calle del Cerin 
Castaños, número uno, se ha sen 1 
do el día ocho de diciembre próximl 
a las once de la mañana, haciendo!!! 
constar: 1 

Que para tomar parte en ol reo 
te deberán consignar los licitadoresl 
previamente en el Juzgado el diez D̂I 
ciento del tipo de la "segunda subad 
ta, o sea la cantidad de quince mil 
pesetas. 

Que los autos y la certificación del i 
Registro a que se refiere la J 3 
cuarta del artículo ciento treinta .1 
uno de la ley Hipotecaria estarán del 
manifiesto en la Secretaría 

Que se entenderá que todo licit¡J 
dor acepta como bastante la titula-L 
ción y que las cargas o gravámenes! 
anteriores y las preferentes, si los huj 
biere, al crédito del actor continua! 
rán subsistentes, entendiéndose qu 
el rematante los acepta y queda subí 
rogado en la responsabt'icad de 
mismos, sin destinarse a su •,.xtinc:ón| 
el precio del remate. 

Madrid, ocho de octubre de mil | 
vecientos treinta y cuatro. 

Ei Secretario, 
José María de Antonio 

V.« B.« 
E l Juez de primera instancia, 

interino, 
(Firmado.) 

(A.—2.659) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 
EDICTO 

Por el presente que se expide cum-l 
pliendo lo dispuesto por el señor Juezj 
de primera instancia número cinco de 
esta Capital, en los autos promovidos! 
por don Apolinar de Rato y Rodrí-j 
guez San Pedio, contra doña María 
Luisa Solanes Heredia y don Diego 
de Lacruz Solanes, para la efectivida 
de un préstamo de sesenta mil pese-I 
tas, por el procedimiento que autorizaj 
el artículo ciento treinta y uno de la 
ley Hipotecaria, se anuncia la suba 
ta, por seguna vez, de ta siguiente 

Finca 

U n a casa y garaje en esta Capital, 
la calle de Caracas, señal 
con el número cuatro, wnj 
vuelta a la calle de Ferná 
dez de la Hoz, correspon 
diente a la segunda Secd 
del Registro de la propiedad 
del Norte, que linda: pofj 
su frente, orientado al Nor«f 
te, con la calle de Caracas j 
por la derecha entrando, quej 
es el Oeste, con la calle de| 
Fernández de la Hoz; 
la izquierda, al Este, conj 
parcela de terreno que m 
segregada de esta finca )j 
vendida a don Manuel Gar-I 
cía Rivero, y por la espdjl 
o Sur, con solar propie* 
de don Lorenzo VJWJ 

. González. La forma del 
lar es la de un polígono irre-l 
guiar, uniéndose la calle m 
Caracas y la de Fernández 
de la Hoz, por un chaftt», 
de cuatro metros, y ™™ 
prende una superficie o 
seiscientos sesenta y nue I 
metros cuadrados con qu 
ce decímetros, equivale^ 
a ocho mil seisenos d £ j 
ocho pies cuadrados * M 
ta céntimos de pie-
superficie están ed«f«** 
dos plantas, tres m . 1 * 1 
cientos seis P , e s ^ | s e -
baja para garaje, des* ^ 
tecientos cuatro p ^ -



._ -
• 

biéndose levantado reciente
mente sobre la edificación 
de dos plantas, otra planta 
más, por lo que hoy tiene 
dicha parte de edificación 
tres plantas o pisos. 

Tasada en la cantidad de 
ciento veinte mil pesetas, 

y se advierte a los licitadores : 
Oue para su remate, que tendrá lu-

J¡en dicho Juzgado, sito en la calle 
L General Castaños, número uno, se 
ha señalado el día seis de diciembre 
próximo, a las once horas. 

Oue el tipo de subasta será el de ta
sajón, rebajado en un veinticinco por 
acoto, no admitiéndose posturas que 
10 cubran expresado tipo. 

Oue para poder tomar parte en la 
subasta deberán consignar previamen-
t e e n la mesa del Juzgado o en el Es
tablecimiento destinado al efecto el diez 
por ciento efectivo del tipo de tasación 
¡je la finca, sin cuyo requisito no se
rán admitidos. 

Que el remate podrá hacerse a cali
dad de ceder a un tercero. 

Oue los autos y la certificación a que 
se"refiere la regla cuarta del artículo 
ciento treinta y uno de la ley Hipo
tecaria estarán de manifiesto en la Se
cretaría del que refrenda. 

Que se e n t e n d e r á que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y 

Que las cargas anteriores y las pre-
fererttesa si las hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Dado en Madrid, a nueve de no
viembre de mil novecientos treinta y 
cuatro. 

E l Secretario, 
Por D. Pedro Alvarez Castellanos, 

Benjamín Aparicio 
V.° B . # 

El Juez de primera instancia, 
Ildefonso Bellón 

(A.—2.658) 

SAN L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 

Don Gonzalo Navarro de Palencia y 
Romero, Juez de primera instancia 
de esta localidad y su partido, 
En virtud del presente y lo acorda

do con esta fecha, en los autos de pro
cedimiento judicial sumario del artícu
lo ciento treinta y uno de la ley Hipo
tecaria, seguidos en este Juzgado, a 
instancia del Procurador don Amadeo 
Escohotado, en representación de don 
Vicente Iñíguez, contra don Ricardo 
Sanz Martín y doña Concepción Es
querra Riva, sobre cobro de seis mil 
Pesetas de principal, intereses y cos
tar se saca a pública subasta, por ter-
ceravez, sin sujeción a tipo, y térmi-
J° de veinte días, la finca hipoteca
da siguiente 
Lía casa en Torrelaguna, y su calle 

del Cardenal Cisneros, antes 
de los Sastres, señalada con 
el número dieciocho moder
no y veinte, antiguo, que 
consta de planta baja, prin
cipal y cámara, con diferen
tes habitaciones, pozo de 
aguas limpias y bodega con 
varias tinajas empotradas; 
mide todo una superficie de 
veinticuatro metros de lon
gitud por ocho de latitud, y 
l inda: derecha, entrando, 
eon casa de don Isidro Nie
to ; izquierda, calle que atra
viesa a la de las Monjas, y 

t espalda o testero, con casa 
7 corral de Juan Huertas. 

Marcada en !a escritura 

hipotecaria con un valor de 
diecisiete mil pesetas. 

Para el acto del remate se ha seña
lado el día doce de diciembre próxi
mo y hora de las doce de su mañana, 
en la Sala audiencia de este Juzgado, 
bajo las condiciones siguientes : 

Primera 

Para tomar parte en el remate de
berán los licitadores consignar previa-

' mente en la mesa del Juzgado o esta
blecimiento destinado al efecto, el diez 
por ciento del tipo de subasta, sin lo 
cual no serán admitidos. 

Segunda 

Los autos y certificaciones del Re
gistro de la Piropiedad, estarán de 
manifiesto en Secretaría para que pue
dan ser examinados, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes —si los hu
biere— al crédito del actor, continua
rán subsistentes, que el rematante los 
acepta quedando subrogados en la res
ponsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate. 

Tercera 
Las posturas que verifiquen los l i 

citadores, se verificarán en la forma 
y cuantía procedentes. 

Dado en San Lorenzo del Escorial, 
a veintinueve de octubre de mil nove
cientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
(Firmado) 

Gonzalo Navarro 

(A.—2.657) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada 
en el día de hoy por el señor Juez de 
primera instancia número cuatro, de 
esta capital, en autos de secuestro, 
seguidos a instancia del Procurador 
don Vicente Ruiz Valarino, en nom
bre del Banco Hipotecario de Espa
ña, contra don Luis Fernández T r u -
jilio, sobre pago de pesetas, se saca 
a la venta en pública subasta, que se 
celebrará doble y simultáneamente 
en este Juzgado y en el de igual cla
se de Baena el día primero de diciem
bre próximo, a las once, y por el t i
po de setenta mil pesetas pactado en 
la escritura base del procedimiento la 
siguiente 

Finca 
U n a haza de tierra calina, al sitio 

Llanos de Egas, nombrada 
también la Vjeguilla, del 
término del Duque, de ca
bida nueve celemines y nue
ve estadales, equivalentes a 
cuarenta y nueve áreas y 
setenta y tres centiáreas y 
veintisiete decímetros, que 
l inda : al Norte, con eí ca
mino que va desde el Pilar 
al Pozo Cortés; al Ponien
te, con la carretera que con
duce desde la estación de 
Doña Mencia a la carrete
ra de Córdoba a Jaén ; al 
Sur, con el camino del lla
no de Egas, y al Levante, 
con la unión de dichos ca
minos de Llano de Egas y 
Pozo Cortés. Esta haza se 
encuentra hoy cercada por 
un muro de mampostería, 
que tiene cuatro metros de 
altar y sesenta centímetros 
d e espesor, habiéndose 
construido dentro de su pe
rímetros, con fachada re

ciente, los siguientes edifi
cios : 

Fábrica .d e aceite.—Se 
compone de un salón rec
tangular, de cuarenta me
tros de largo por ocho de 
ancho y cinco de altura en 
su parte más baja. Los mu
ros son de mampostería; 
está convenientemente dis
puesta con todos los uten
silios para la fabricación de 
aceite por medio de fueiza 
motriz, con algunos cuer
pos de edificio adosados. 

Fábrica d e harinas.— 
Contigua a la fábrica de 
aceites que se ha descrito, 
e instalada en parte de los 
cuerpos de la fachada prin
cipal paralela a la carrete
ra todo el cuerpo que ocu
pa tiene cuarenta metros de 
largo por ocho de ancho, 
con una altura de diez me
tros, dividida en dos pisos; 
los muros son de manipos
tería de ladrillo, de un es
pesor de sesenta c¿ntíme-
tros; la paité de este cuer
po lo ocupa la fábrica de 
harinas, mide diecisiete me
tros de largo y ocho de an

cho, en cuyo loca! hay co
locados en el piso bajo las 
piedras francesas para la 
molienda de tf'go con mo
tor eléctrico con todos ios 
artefactos necesarios para 
esta industria. 

Fábrica de pan.—Conti
gua a la fábrica de harinas 
que se acaba de reseñar, la 
cual ocupa un salón de die
cisiete metros de largo por 
cinco de ancho, y en el que 
se ha instalado una amasa
dora mecánica y una má
quina sabedora, a la que 
mueve el motor eléctrico de 
la fábrica dé harinas por 
medio de transmisiones. 

Casa habitación.-—El res
to del cuerpo principal de 
los dos p'sos que no ocu
pa la fábr.ca de harinas es
tá destínalo a habitación o 
casa y consta de nueve es
paciosas habitaciones, sus 
pilas de agua de pie, la que 
por la índole de su aplica
ción la necesitan • la puerta 
de entrada la tiene por el 
patio central de la fábrica, 
al que se entra por una 
puerta que da a la carrete
ra, que tiene tres metros de 
altura, con una portada de 
sillería, y cuya puerta es de 
hierro. 

Casa de labor.—Algo se
parado del edificio de la fá
brica y habitación se ha 
constrruído vambién una ca
sa para la labor, la cual 
consta de un cuerpo de cua
renta y tres metros de 'lar
go por cinco metros de an
cho, con cuadra, tinados, 
cochera, pajar y dormitorio 
para los criados, teniendo 
detrás un patio para el des
ahogo de las mismas, va
ciad/ero de estiércol y des
cansadero de ganado. De
trás de la fábrica de acei
tes se ha Jhecho un jardín, 
el cual se riega por medio 
de manga de rie^o, para 
cuyo efecto tiene su corres
pondiente tubería de preci
sión ; el agua que surte a 
todas las dependencias de 
la fábrica, casa habitación 

y jardín es conducida por 
una tubería de plomo. Pa
ra suministrar ia fuerza 
eléctrica se ha instalado una 
línea de alta tensión, que 
parte de la caseta de entra
da que la Sociedad Eléctri
ca Industrial Española tie
ne en la vil la de Luque, cu
ya línea tiene de longitud 
un kilómetro, termina en 
una caseta de entrada que 
se ha construido de mam
postería, dentro de la fábri
ca én la que hay instalado 
el correspondiente transfor
mador de treima kilovatios, 
y dé la cual parre una linca 
de baja tensión de cable re
cubierto, que conduce la 
energía desde el transfor
mador al motor de la fabri
ca de aceite y otro al de ia 
de harina. Existen también 
dentro del perímetro de d i 
cha haza dos cuerpos de 
edificio de veinticuatro me
tros de largo por ocho de 
ancho cada uno, con uno 
altura de cinco metros, pa
ra destinarlos a almacenes 
y a fábrica de extracción de 
aceite de orujo y de aserrar 
piedra. 

Los edificios y jardín 
que quedan descritos l in
dan por sus cuatro puntos 
cardinales con las tierras de 
la haza e n que se ha cons
truido, la cual, según que
da expuesto, se ha cercado 
también por el m u r o de 
mampostería dicho. E l pe
rímetro total linda por el 
frente, o fachada de ¡a fá
brica, que es Poniente, con 
la carretera de la estación 
de Doña Mencia a la carre
tera ele Córdoba a jaén, y 
el muro de circunvalación 
que la rodea linda al Norte 
con el camino que va desde 
Pozo Cortés al F i lar ; al 
Sur, con el camino del l la
no de Egas, y al Levante, 
con la unión de dichos ca
minos del llano de Egas y 
Pozo Cortes. 

Y se advierte a los licitadores: 
Q u e para tomar parte en ia abas

ta deberán consignar previamente s o 
bre la mesa del Juzgado el diez por 
ciento del expresado tipo. 

Que no se admitirán pos:utas que 
no cubran, por lo menos, las eos ter
ceras partes del mismo. 

Que si se hicieren dos posturas 
iguales se abrirá nueva licitación en
tre los dos rematantes. 

Que la consignación del pierio del 
remate se verificará a 'os ocho días 
siguientes al de su aprobación. 

Que los títulos, suplidos por certi
ficación del Registro, ;e hallan de ma
nifiesto en la Secretaría del que re
frenda, donde podrán examinarlos los 
licitadores, debiendo Conformarse con 
ellos y sin derecho a exigir otros; y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y preferentes, si ios hubiere, 
al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de Jos mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Madrid, veinticuatro de octubre de 
mil novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
(Firmado.) 

V / B.« 
E l Juez fle primera instancia 

(Firmado.) 
(A.—2.660) 



J U Z G A D J 3 N U M E R O 3 

EDICTO 
En virtud de lo acordado en provi

dencia dictada con esta techa por el 
señor Juez de primera instancia inte
rino número tres, de esta capital, en 
los autos ejecutivos hoy i n vía de 
apremio, promovidos por los ¿eñores 
Valle y Diez, Sociedad Regular Co
lectiva, contra don Alfonso Peña Vea 
Murguía, sobre pago de doscientas 
cuarenta mil pesetas de capital, sus 
intereses y costas, se sacan a la venta 
en pública y primera subasta, nove
cientas noventa toneladas de carbón 
cribado, galleta, galletilla, granza, 
cok y Puertollano, que han sido ta
sadas pericialmente en la cantidad de 
ciento tres mil cuatrocientas cuaren
ta pesetas, y se hallan depositadas en 
el paseo Imperial, número cuarenta y 
siete; y mil ochocientas sesenta to
neladas de carbón cribado, galleta y 
galletilla, las cuales han sido tasadas 
también pericialmente en la cantidad 
de doscientas cuarenta y tres mil se
tecientas pesetas, y se encuentran de
positadas en el paseo Imperial, nú
mero cuarenta y nueve, y que han 
sido embargadas como de la propie
dad del deudor, señor Peña Vea Mur
guía. 

Para cuya subasta, que tendrá lu
gar en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle del General Cas
taños, número uno, se ha señalado el 
día veintitrés del actual, a las once de 
su mañana, bajo las siguientes 

Condiciones 
Primera 

Servirá de tipo para esta primera 
subasta las expresadas cantidades de 
ciento tres mil cuatrocientas cuarenta 
pesetas y la de doscientas cuarenta y 
tres mil setecientas pesetas ; por lo 
que se refiere al primero y segundo lo
te, respectivamente, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de las respectivas canti
dades, debiendo los ücitadores, para 
tomar parte en la subasta, consignar 
previamente el diez por ciento de las 
mismas, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Segunda 

Los autos y el informe pericial se 
hallarán de manifiesto en la Secreta
ría del que refrenda, donde podían 
ser examinados por los licitadores, a 
los que se hace saber que la parte ac-
tora ha hecho la advertencia en cuan
to al carbón que existe en el almacén 
del paseo Imperial, número cuarenta 
y nueve, de que la venta se entiende 
dejando a salvo los derechos legíti
mos del Banco Popular de los Previ-
sores_del Porvenir. 

Madrid, nueve de noviembre de mil 
novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
Pedro Pérez Alonso 

(Firmado.) 
(A.—2.655) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

EDICTO 
E n virtud de providencia dictada 

por el señor Juez de primera instan
cia número dos, de esta capital, en 
los autos seguidos por el procedi
miento a que se contrae el artículo 
ciento treinta y uno de la ley H i p o 
tecaria, a instancia de don Pablo de 
la Fuente Cabrera, representado por 
el procurador don Joaquín Rivera, 
contra don Rafael López Rodríguez 
y don José Cornejo Benjumea, sobre 
reclamación de un crédito hipotecario 
dé ochenta mil pesetas, se ha acorda

do sacar a la venta en pública subas
ta, por segunda vez, la siguiente: 

Finca 
Solar resultante del derribo de la ca

sa sita en esta capital, calle" 
del Doctor Fourquet, nú
mero ocho, de la manzana 
número dieciocho, demarca
ción del Registro de ia Pro
piedad del Mediodía; su 
superficie mide cuatrocien
tos ocho metros y cincuen
ta y ocho decímetros cua
drados, o sean cinco mil 
doscientos sesenti y dos 
pies también cuadrados y 
setenta y una décimas de 
otro; sus linderos son : 

Oriente, o sea frente, con 
la citada vía pública; al 
Norte, o sea derecha, con 
la casa y solar número seis 
de la misma calle; al Me
diodía, o sea izquierda, con j 
otra casa y solar número 
diez de la propia calle del 
Doctor Fourquea, y al Po
niente, o sea espalda, con 
la huerta del Colegio y 
Convento de Santa Isabel. 

Para cuya subasta, que se celebra
rá en la Sala audiencia de este Juz
gado número dos, sito <n ia calle del 
General Castaños, número uno, se ha 
señalado el día ocho de diciembre 
próximo, a las doce horas t bajo las 
siguientes 

Condiciones 
Servirá de tipo la cantidad de 

ochenta y dos mil quinientas pesetas, 
importe del setenta y cinco por cien
to del que sirvió de tipo para la pri
mera subasta. 

No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de in
dicado tipo, y para tomar parte en la 
subasta deberán consignar los l ici
tadores previamente ?n la mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto el diez por ciento de mencio
nado tipo, sin cuyo requisito no se
rán admitidos. 

Advirtiéndose: 
Que los autos y certificación del 

Registro a que alude la regla cuarta 
del artículo ciento treinta y uno de 
la ley Hipotecaria estarán de mani
fiesto en Secretaría, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bas
tante la titulación ; y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a MI extinción el 
precio del remate. 

Dado en Madrid, a treinta de octu
bre de mil novecientos treinta y cua
tro. 

E l Secretario, 
Antonio Yáñez 

V . ' B.» 
E l Juez de primera instancia 

Juan de Hinojosa 
( A . - 2.656) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

E D I C T O 

E n virtud de providencia de seis del 
actual, dictada por el Juzgado de pri
mera instancia número uno, Decano 
de esta Capital, Secretaría de don A n 
tonio Aguilar, en el juicio declarativo 
de menor cuantía, hoy en ejecución de 
sentencia, seguido por la Sociedad ge
neral Española de Librería, contra don 
Calixto Parra Perlado, en reclama
ción de cantidad, se sacan a la venta I 

en pública subasta, por primera vez, 
dos terceras partes pertenecientes al 
demandado don Calixto Parra, de la 
Casa en Madrid, calle de Bordado

res, dos antiguo y nueve 
moderno ; el solar sobre que 
está construida tiene'la for
ma de un polígono irregular 
de catorce lados, que mide 
una superficie de seiscientos 
cuarenta y cuatro metros 
cincuenta y cuatro decíme
tros cuadrados, equivalentes 
a ocho mil trescientos dos 
pies cuadrados. Linda : por 
su izquierda o Suroeste, con 
casas número siete de la mis
ma calle y tres de la de las 
H ¡leídas; por el testero o 
Noroeste, casas diez y doce 
de la calle de las Hileras y 
diecisiete del Arenal, y al 
Suroeste, con casas, siete de 
Bordadores y diez de las H i 
leras. 

Esta subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, número 
uno, el día doce de diciembre próxi
mo, a las once de su mañana, pre
viniéndose a los licitadores: 

Que el tipo del remate de esas dos 
terceras partes del inmueble, es el de 
doscientas treinta y dos mil novecien
tas cuatro pesetas, importe de su ava
lúo, deducido un censo de farol y se
reno. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
expresado tipo, y para tomar parte en 
el remate habrá de consignarse pre
viamente el diez por ciento efectivo 
del mismo, sin cuya consignación no 
serán admitidos. 

Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad por la que 
han sido suplidos los títulos estarán 
de manifiesto en la Secretaría del que 
refrenda, entendiéndose que rodo l i 
citador acepta como bastante la titula
ción, y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito reclamado en el juicio por la 
Sociedad general Española de Libre
ría, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Dado en Madrid, a siete de noviem
bre de mil novecientos treinta y cua
tro. 

E l Secretario, 
Antonio Aguilar 

José González Llana 
(A.—2.662) 

Así k) he acordado por providen 
de dos del actual, dictada én el ex!» 
diente promovido por don Félix R** 
González, sobre declaración de be 

': deros abintestato de don Franr iZ 
¡ Ruiz y Caballero, 'Sc° 

Madrid, diez de octubre de mil ni 
vecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
v Jos* Marta de Antoniü 

E l Juez de primera instancia 
titular, 

Antonio Ruiz López 
(A.—2.669) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

EDICTO 
Por el presente se anuncia la muer

te sin testar de don Francisco Ruiz y 
Caballero, natural de Carabanchel Ba
jo, hijo de Felipe y Vicenta, de se 
senta y nueve años de edad, soltero, el 
cual falleció el día veintiocho de d i 
ciembre de mil novecientos treinta y 
tres, en esta Capital, habiendo com
parecido a reclamar la herencia dejada 
por dicho señor a su muerte sus sobri
nos, doña Gregoria Natividad, doña 
Natividad, don Basilio Felipe, don 
Félix Rufino, don Marcos y don E n 
rique Francisco Ruiz González, y se 
llama por medio del presente a los 
que se crean con igual o mejor dere
cho para que comparezcan ante el Juz
gado de primera instancia del número 
seis, Secretaría de don José María de 
Antonio y Becerril, a reclamarla den
tro del termino de treinta días. 

J U Z G A D O N U M L R ü 19 

EDICTO 
E n virtud de providencia de esta 

fecha, dictada por el señor Juez de 
primera instancia titular del Juzgado 
número diecinueve, de esta capital 
en autos que insta el Banco Hipóte 
cario, de España, representado por el 
Procurador don Manuel Martín \V. 
ña, contra don Emilio Morales Cam. 
po, sobre rescisión de préstamo y 
venta de finca hipotecada en su ga. 
rantía, se saca a la venta en pública 
y primera subasta el inmueble si
guiente : 
E n Sevilla. U n a casa en dicha capi

tal, que no tiene línea a 
ninguna vía pública, y que 
está comprendida entre ca
sa de las calles de Santa 
Clara y Lumbreras, y la hn-
ca de que se segregó, com
puesta de un solo cuerpo, 
y está dividida en seis lo
cales para almacenes y ga
rajes de un solo piso en ¡a 
actualidad, con patio de 
servidumbre par* los mis
mos, teniendo la entrada 
por la calle de Santa Clara, 
número cuarenta y dos. 
Comprende una superficie 
de novecientos setenta y 
nueve metros y ochenta y 
siete decímetros cuadrados. 
L i n d a : por el Oeste, con 
las casas números treinta y 
cuatro al cincuenta y cua
tro, ambos inclusives, de la 
calle de Santa Clara, pro
piedad de don José Delga
do, don Indalecio Serrera, 
doña Dolores Lozano, do?. 
Aurelio Alvarez, don Fran
cisco Díaz, don Ildefonso 
Santa Cruz, doña Sinforo-
sa Sordo, don Diego Sor
do, don José Valenzuela, 
don Eloy Ramírez y don 
Leoncio Ferrer; por el Nor
te, con casas de la calle de 
Lumbreras, propiedad de 
don Indalecio Serrera y don 
Nicanor Balbontín ; por «I 
Este, con huerta del Mo
nasterio, y por el Sur, con 
la misma huerta y Monas
terio. 

Para la subasta regirán las siguien
tes 

Condiciones 
Primera 

Servirá de tipo la cantidad de se
senta mil pesetas. 

Segunda 

N o se admitirán posturas > n f í r j^ 
a las dos terceras partes de a\i 
cantidad. 

Tercera 
Los licitadores habrán de conso

nar previamente en la n , e f a . p / , p ó -
gado o en la Caja genecal de txr-



¡tos el diez por ciento del tipo de la 
subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Cuarta 

La subasta se. celebrará doble y s i 
multáneamente en la Sala audiencia 
de este Juzgado, sito en calle del Ge
neral Castaños, número uno, y en el 
de Sevilla, a quien por reparto co
rresponda, el día doce de diciembre 
próximo, y hora de las once. 

Quinta 

Si se hicieren dos posturas iguales 
abrirá nueva licitación entre los 

dos rematantes. 

Sexta 

La consignación del precio habrá 
de verificarse dentro de ios ocho días 
siguientes al de la aprobación del re
mate. 

Séptima 

Los títulos, suplidos "por certifica
ción del registro se hallan de mani
fiesto en la Secretaría, y los licitado-
res deberán conformarse con dios, 
sin que tengan derecho a exigir nin
gunos otros. 

Octava 

Las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado 
«n la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. 

Madrid, cinco de noviembre de mil 
novecientos treinta y cuatro. 

Ante mí, 
Ramiro López 

V.° B.° 
Arturo Pérez 

(A.—2.663) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

EDICTO 

En virtud de lo acordado en provi
dencia dictada con esta fecha por el 
señor Juez de primera instancia in
terino número tres, de esta capital, en 
los autos ejecutivos hoy en vía de 
apremio, seguidos por Auto Repara
ciones, S. A . , contra don Manuel Ba
rrantes Hidalgo, sobre pago de mil 
setecientas setenta pesetas de capital, 
sus intereses y costas, se sacan de 
nuevo a la venta en pública y tercera 
subasta, sin sujeción a tipo, dos co
ches automóviles embargados como 
de la propiedad del deudor, señor Ba
cantes, marca «Citroen», uno mode
lo C-4, landolet, pintado de azul, ma
trícula de Madrid 33.029, de 11 H . P . , 
con una rueda de repuesto; y otro, de 

'̂s cilindros, cuatro puertas, siete 
P'azas, de 17 H . P . , matrícula de 
Madrid 35.703, los cuales se hallan 
depositados en poder de don José Sa
cristán Samiñán, con domicilio en la 
calle de Torrijos, número 24. 

Para cuya subasta, que tendrá lu-
£ar en la Sala audiencia de este Juz-
Sado, sito en la calle del General 
gástanos, número uno, se ha señala
do el día veintiséis del actual, a las 
once de su mañana, bajo as siguien-

Condiciones 
Primera 

S ( 1 P a r a tomar parte en e¿ta tercera 
con*1*' S ' n s u Í e c ¡ 0 n a t'P 0» deberán 
res 1 P r e v i a m e n t e los licitado-
. e l diez por ciento de la cantidad 

c uatro mil quinientas y de la de 

cinco mil cuatrocientas treinta y siete 
pesetas, o sea del precio que sirvió 
de base para la segunda subasta, res
pectivamente, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Segunda 

Los autos y el informe pericial se 
hallarán de manifiesto en la Secreta
ría del que refrenda, donde podrán 
ser examinados por los licitadores. 

Madrid, siete de noviembre de mil 
novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
Pedro Pérez Alonso 

(Firmado.) 
(A.—2.664) 

C O L M E N A R V I E J O 
E n virtud de providencia dictada en 

el día de hoy por el señor Juez de ins
trucción de este, partido en la ejecu
toria del sumario que se siguió en este 
Juzgado con el número 192-928 por el 
delito de homicidio por imprudencia y 
daños contra Rogelio Rolan Vicente, 
ha acordado publicar el presente en la 
Gaceta de Madrid y en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia, para que por 
medio del mismo se haga saber a los 
perjudicados Jacinto Arguelles, por 
ignorarse su domicilio y paradero que 
en sentencia dictada por la Superiori
dad en dicha causa con fecha 18 de di 
ciembre de 1933, declaró a su favor 
una indemnización de 150 pesetas a 
cada uno. 

Colmenar Viejo, 24 de octubre de 
x934-—El Secretario (firmado). 

(Núm. 3.015) 

J U Z G A D O E S P E C I A L 
Don Pedro Alvarez Castellanos y 

Rael, Secretario del Juzgado Espe
cial para la aplicación de la Ley de 
Vagos y Maleantes de esta Capi
tal, 
Doy fe : Que en el expediente ins

truido en este Juzgado especial con el 
número 478 del corriente año, contra 
Juan Bromer, de cuarenta y tres años 
de edad, de estado soltero, que se dice 
de oficio escritor, natural de Gracia 
(Barcelona), hijo de Jorge y de E m i 
lia, de ignorada conducta, con ins
trucción y sin antecedentes penales, se 
dictó sentencia con fecha veinticuatro 
de septiembre anterior, cuya parte dis
positiva es como sigue : 

Fallo. 
Que por falta de condiciones deter

minantes del estado peligroso debo 
absolver y absuelvo a Juan Bromer, 
de la denuncia origen de este expe
diente, y quede en libertad a disposi
ción del Excmo. Sr . Gobernador C i v i l 
de la provincia ; expídase el oportuno 
mandamiento al Jefe de la Prisión Ce
lular de esta Capital y particípese esta 
resolución al Excmo. Sr . Director 
general de Seguridad y Gobernador 
C i v i l de la provincia. 

Cuya sentencia quedó notificada a 
las partes en el día siguiente de su 
publicación, y ha sido declarada firme 
por auto dictado en el día de hoy. 

Para que conste, y en cumplimiento 
de lo mandado expido el presente en 
Madrid, a 20 de octubre de 1934.— 
P . H . (firmado). 

(Núm. 2.988) 

JUZGADOS M U N I C I P A L E S 

don Francisco Meca, sobre pago de 
pesetas, se sacan la venta, en pú
blica subasta por segunda vez y con 
la rebaja del veinticinco por ciento, 
los siguientes bienes: 

Un motor eléctrico marca «Siem-
mens», número 1.635, C. H . 3, 5, y 
una amasadora mecánica, de unos 
cien kilos de capacidad, con sus 
accesorios. 

Estos bienes, que han sido tasados 
en la cantidad de novecientas cin
cuenta pesetas, se encuentran en 
poder del demandado, que vive en 
Fuente del Berro, dieciséis. 

La subasta se celebrará en este 
Juzgado, sito en la calle del Tutor, 
número veintisiete, el día veinte del 
actual, a las doce, con las preven
ciones de los artículos mil cuatro
cientos noventa y nueve y siguientes 
de la ley de Enjuiciamiento civil. 

Dado en Madrid, a nueve de no
viembre de mil novecientos treinta 
y cuatro. 

El Secretario, 
(Firmado) 

V.° B.° 
El Juez municipal, 

(Firmado) 
(A.—2.666) 

JUZGADO NUMERO 1 

EDICTO DE SUBASTA 

Por el presente, que se expide en 
mérito de juicio verbal civil seguido 
en este Juzgado, por la Compañía de 
Seguros «La Preservatrice» contra 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

EDICTO 
Por el presente, -que se expide en 

méritos de lo acordado por el señor 
Juez municipal del distrito número 
cinco de esta Capital, se cita y empla
za a don Yacente Pérez y de Pablo 
Blanco, cuyos actual domicilio y pa
radero se ignora, para que comparez
ca ante este Juzgado, sito en la calle 
de León, número treinta y dos, de es
ta Capital, el día veinte de noviembre 
próximo, a las diez y treinta horas del 
mismo, a celebrar juicio verbal con 
don Julián Zimmermann Lamberé, re
presentado por el Procurador don Fer
nando Pinto Gómez, sobre reclama
ción de la cantidad de mil pesetas, im
porte de una letra de cambio aceptada 
por don Vicente Pérez, y que ha sido 
dejada impagada a su vencimiento, 
más los intereses y costas; debiendo 
comparecer por sí o por medio de re
presentante legal y con cuantos me
dios de prueba intente valerse, bajo 
apercibimiento de pararle el perjuicio 
a que hubiere lugar, con arreglo a lo 
dispuesto en los artículos setecientos 
veintiocho y setecientos veintinueve 
de la ley de Enjuiciamiento C i v i l . 

Y para que conste, en cumplimien
to de lo ordenado, y sirva de notifica
ción y citación en forma al demanda
do don Vicente Pérez y de Pablo Blan
co, y su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, expido el 
presente con el visto bueno de su 
Señoría, en Madrid, a veintinueve de 
octubre de mil novecientos treinta y 
cuatro. 

E l Secretario, 
(Firmado.) 

V.° B . ° 
E l Juez municipal, 

(Firmado.) 
(A.—2.668) 

C I T A C I O N E S 

Bajo los apercibimientos procedentes 
en derecho, se cita y emplaza, por 
los Jueces o Tribunales fCspectínos, 
a las personas que a continuación 
se expresan, para que comparezcan 
el dia qne se señale, a contar desde 
la fedha de la publicación del anun
cio en este periódico oficial, con 
arregp al artlqulo 173 de la ley de 

Enjuiciamiento criminal, 380 del 
Código de Justicia Militar, y 63 del 
de Marina. 

G E T A F E 
Feito Bueno (Luis), domiciliado úl

timamente en Luis Fernanda, 26, M a 
drid, comparecerá en término de quin
to día, ante el Juzgado instructor de 
Getafe, para declarar en causa por 
denuncia del mismo, número 362-34, 
instruida por supuesta coacción e i n 
fracción de deberes constitucionales en 
el registro practicado en el domicilio 
de aquél, lo fué sin el consentimiento 
del dueño y prevaricación por faltarse 
a obligación del cargo. 

(B.—1.796) 
J U Z G A D O N U M E R O 3 

García Rueda (Victoriano), hijo 
de Carlos y de Santiaga, de dieciséis 
años, natudal de Carbajosa (Avi la ) , 
tejero, domiciliado últimamente en ía 
"calle de Molinuevo, número 86 
(Puente de Vallecas), apelante en ei 
juicio de faltas por estafa número 203 
del corriente año, comparecerá el día 
30 de noviembre próximo, y hora de 
las once de la mañana, en el Juzgado 
de instrucción número 3, de esta ca
pital, Secretaría de don Pedro Pérez 
Alonso, con el fin de asistir a la ce
lebración de la vista de dicha apela
ción. 

(B.—1.783) 
M A D R I D 

Sánchez Más (Manuel), hijo de 
Ignacio y de Juana, domiciliado últi
mamente en Madrid, calle de la M o n 
tera, número 28, segundo, corp¿>are-
cedá en el término de diez días, a con
tar de la fecha de inserción de este 
edicto ante el Capitán Juez instruc
tor don Alfonso Feliú Simes, perma
nente de la Primera División, despa
cho oficial en el Ministerio de la Gue
rra, pabellones de la calle de! Bar
quillo, piso tercero, para prestar de
claración en exhorto dimanante de 
las diligencias previas que instruyen 
en las Comandancia Miiitar de Ba
leares. 

(Núm. 3.040) ( B . — 1.797) 

REQUISITORIAS 

Bajo apercibimiento de ser declarados 
rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades l egales, de no 
presentarse los procesados que a 
continuación se expresan, en el pla
zo que se les fija, a contar desde el 
dia de la publicación del anuncio en 
este periódico oficial y ante el Juez 
o Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a 
todas las Autoridades y agentes de 
la Policía judicial procedan a la 
busca, captura y conducción de 
aquéllos, poniéndolos a disposición 
de dicho Juez o Tribunal, con arre, 
glo a los artículos 512 y 388 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, 664 
de la ley de Enjuiciamiento militar, 
de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 10 
Dosuna Barez fAntonio), natural 

de Peñaranda de Bracamonte (Sala
manca), de estado soltero, profesión 
carpintero, de reintiséis años, hijo 
de Joaquín y de Angela, domiciliado 
últimamente en !a colle de Lavapiés, 
número 37, procesado por hurto (su
mario número 14; de 1934), compa
recerá en término de diez días ante el 
Juzgado de instrucción número 10, 
de Madrid, con el fin de llevar a efec
to su prisión, decretada por ¡a Exce
lentísima Audiencia, y practicar las 
demás diligencias necesarias. 

(B.--1.789) 
J U Z G A D O N U M E R O 13 

Don Antonio Domínguez y Fernán-



dez, Juez de primera instancia e 
instrucción número 13, de esta ca
pital, 
Por el presente cito, llamo y em

plazo a Díaz González (Fernando), 
de diecisiete años de edad, hijo de 
Valeriano y Nicasia. natural de León, 
soltero, de profesión mecánico, con 
domicilio últimamente en la calle del 
Oso, 9, piso bajo, para que, en el tér
mino de diez d.'as, contados desde el 
siguiente~al en que esta requisitoria 
se inserta en la «Gaceta de Madrid» 
comparezca en mi .Sala audiencia, si
ta en el Palacio de los Juzgados, ca
lle del General Castaños, con el ob
jeto de llevar a efecto su prisión en el 
sumario 337 de 1934, por hurto, como 
comprendido en el caso segundo del 
artículo 835 de la ley de Enjuicia
miento Criminal . 

( B . - -1.794)' 
Z A R A G O Z A 

Francisco Falcón (García), hijo de 
Francisco y de Amalia, natural de M a 
drid, avecindado últimamente en M a 
drid, Juzgado de primera instancia de 
Palacio, soltero, empleado, de vein
ticuatro años de edad, estatura un 
metro 733 milímetros, ignorándose las 
demás señas, encartado por haber fal-
a Cuerpo, comparecerá en el plazo de 
a cuerpo, comparecerá en el plazo de 
treinta días a partir de la publicación 
de esta requisitoria en la Gaceta de 
Madrid y BOLETÍN OFICIAL de la mis
ma provincia, ante el Capitán Juez 
instructor del Regimiento de Infan
tería número 5, don Cristino Ruano 
Ruiz , de guarnición en Zaragoza. 

(Núm. 3.046) (B.—1.799) 
J U Z G A D O N U M E R O 13 

Don Antonio Domínguez y Fernán
dez, Juez de primera instancia e 
instrucción número trece de esta ca
pital, 
Por el presente cito, llamo y em

plazo a Flores Beltrán (José), de trein
ta y tres años de edad, empleado, na
tural de Sevilla, con domicilio última
mente en !a calle de Nicolás María R i 
vero, S, pensión, para que, en el tér
mino de diez días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria 
se inserta en la Gaceta de Madrid, 
comparezca en mi Sala audiencia, sita 
en el Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, con el objeto de 
llevar a efecto su prisión en el suma
rio 326 de 1934, P°r estafa, como com
prendido en el caso segundo del ar
tículo 835 de la Ley de Enjuiciamien
to Criminal . 

(B.—1.793) 

CONVOCATORIA 

En el juicio universal de quiebra 
necesaria del industrial de esta pla
za, don Julián Martín Milla, que se 
tramita en el Juzgado de primera 
instancia número uno (Decanato), 
que se ha señalado para la primera 
junta de acreedores (elección de sín
dicos), el día diecinueve del corrien
te mesde noviembre, a las tres y me
dia de !a tarde, cuyo acto se cele
brará en la Sala audiencia de dicho 

Juzgado, sito en la calle del Gene
ral Castaños, número uno. 

En su virtud, y figurando usted 
en la relación de acreedores presen
tada por mí y en observancia del 
precepto del artículo mil sesenta y 
tres del Código de Comercio de mil 
ochocientos veintinueve, convoco a 
usted para que asista a dicha junta 
personalmente o por medio de «apo
derado con poder bastante> y con el 
título acreditativo de su crédito, sin 
cuyo requisito no podrá ser admi
tido. 

Lo que como Comisario de dicha 
quiebra comunico a usted en la in
teligencia de que de no verificarlo, 
le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar. 

Madrid, cinco de noviembre de 
mil novecientos treinta y cuatro. 

E l Comisario de la quiebra, 
(Firmado) 

(A.—2.661) 

A Y U N T A M I E N T O S 

C A M P O R E A L 

Acordado por este Ayuntamiento 
el suplemento de las consignaciones 
del Presupuesto ordinario del año 
actual, del modo siguiente: 

A l capítulo I, artículo 7.°, concep
to 1.°, «Contribución territorial», 
100 pesetas. 

A l capítulo 1, artículo 11, concep
to 2.°, «Reemplazo del Ejército», 
2,50 pesetas. 

A l capítulo IV, artículo 1.°, con
cepto 2.°, «Alumbrado», 50 pesetas. 

A l capítulo VI, artículo 1.°, con
cepto 7.°, «Efectos y mobiliario», 
200 pesetas. 

A l capítulo VI, artículo 1.°, con-
' cepto 8 . ° , «Calefacción de oficinas», 

30 pesetas. 
A l capítulo VI, artículo 1.°, con

cepto 9.°, «Encuademaciones, im
presos, etc.», 100 pesetas. 

A l capítulo VII, artículo 1.°, con
cepto 3.°, «Fuentes, cañerías, etcé
tera», 1.000 pesetas. 

A l capítulo V i l , artículo 5.°, con-
í cepto 4.", «Brigada sanitaria», pe-
: setas 225. 

A l capítulo X , artículo 1.°, con-
¡ cepto 3.°, «Alquiler de casa a los 
: maestros», 200 pesetas. 

A l capítulo XI, artículo 1.°, con-
| cepto 3.°, «Edificios municipales», 
1 1.500 pesetas. 

A l capítulo XI, artículo 1.°, con-
1 cepto 4.°, «Calles y caminos», pe-
' setas 100. 
! A l capítulo XIII, artículo 3.°, con

cepto único, «Festejos», 805 pe
setas. 

En total: 4.312,50 pesetas con car
go al exceso resultante y sin aplica
ción de los ingresos sobre los pagos 
de la liquidación del último ejer
cicio. 

Se anuncia la exposición al pú
blico del expediente, por término 
de quince días, durante los cuales 
se podrán presentar las reclamacio
nes procedentes. 

Campo Real, 7 de noviembre de 
I 1934. E l Alcalde, Enrique Vega, 

(Núm. 3.218) (E.—257) 

CARABAÑA 
Don Francisco Almarza Fernández, 

Alcalde-Presidente del Ayunta
miento de esta villa de Carabaña, 
provincia de Madrid. 
Hago saber: Que conforme al Re

glamento de 2 de julio de 1924, esta 
Comisión de Hacienda municipal 
ha acordado las condiciones para el 
arriendo, en pública subasta de los 
Arbitrios de Pesas y Medidas con 
carácter obligatorio, Puestos pú
blicos, Derechos de Matadero, Car
nes frescas y saladas, Volatería y 
Caza menor y Almotacenía y Re
peso, establecidos para el próximo 
año de 1935, para cuyo remate ser
virán de tipo, las cantidades 1 espec-
tivas siguientes: 8.000 pesetas (Pe
sas y Medidas), 1.000 pesetas (Pues
tos públicos), 500 pesetas (Derechos 
de Matadero), 6.75Ó pesetas (Car
nes frescas y saladas, Volatería y 
Caza menor) y 500 pesetas (Almo

tacenía y Repeso); que son las can
tidades a que ascienden los ingresos 
fijados en el Presupuesto aprobado 
por el Ayuntamiento, y habrán de 
celebrarse con sujeción a las condi
ciones, que aparecen fijadas en el 
respectivo pliego y en la tarifa que 
se acompaña al expediente de su ra
zón, el cual se halla de manifiesto 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, siendo la duración 
de los remates de un año, empe
zando a contar desde 1.° de enero 
de 1935 hasta el 31 de diciembre del 
mismo año. 

L o que se anuncia al público en 
cumplimiento del artículo 26 del Re
glamento citado, advirtiendo que se 
admitirán reclamaciones, acerca de 
las condiciones expresadas hasta el 
día 13 de noviembre corriente. 

Carabaña, 5 de noviembre de 
1934.—E1 Alcalde, Miguel Cobos. 

(Núm. 3.219) (0.-889) 

V I L L A V E R D E 

E l Ayuntamiento de esta villa ha 
acordado realizar unas obras de 
abastecimiento de aguas al barrio 
de Usera de este término municipal, 
que será adjudicada en subasta pú
blica al día siguiente del en que se 
hagan quince naturales que apare
ciese el presente en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia. 

La subasta tendrá lu^ar en el Sa
lón de actos de estas Casas Consis
toriales, a las diez horas. 

E l expediente oportuno estará de 
manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento durante los días y 
horas hábiles de despacho, admi
tiéndose las proposiciones que se 
ajustarán al modelo inserto a conti
nuación hasta el día anterior al de 
la subasta. 

Modelo de proposición 

(Póliza del Estado y Municipal) 

Don en nombre vecino 
de con domicilio con cédula 
personal de ... clase ... tarifa ... nú
mero expedida en a ... de ... 
de 193..., acude al concurso anun
ciado en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia de fecha ... para la ejecu
ción por subasta pública de las obras 
de instalación de dos fuentes públi
cas en el barrio de Usera, acepta 
todas y cada una de las condiciones 
del pliego correspondiente, compro
metiéndose a reah'zar las obras de 
conformidad con el oportuno pro
yecto, ofreciendo realizar las obras 
en la cantidad total y global de ... 
pesetas ... céntimos (en letra). 

Acompaña resguardo acreditativo 
de haber constituido el depósito 
condicionado para tomar parte en 
la subasta. 

Villa verde de Madrid, ... de ... 
de 1934, 

(Firma) 
Villaverde de Madrid, 8 de no

viembre de 1934.—El Alcalde (Fir
mado). 

(0.-885) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 

Aprobado por el Ayuntamiento 
el pliego de condiciones facultativas 
para la operación de aclareo y apro
vechamiento de los productos que 
se obtenga del monte «La Jurisdic
ción», de los propios de San Loren
zo del Escorial, se señala para el 
día 4 de diciembre próximo y hora 
de las doce y media de su mañana, 
la tercera subasta de los citados 
productos, por haberse intentado 
dos subastas anteriores sin postor, 

siendo el tipo de esta tercera suna* 
ta el de 2.800 (dos mil ochocientas 

Eesetas), cantidad que como mínima 
abrá de cubrirse. 
E l pliego de condiciones y demás 

antecedentes se encuentran de ma
nifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, a disposición del pú 
blico, los días laborables, en las ho
ras de oficina. 

San Lorenzo del Escorial, 8 de 
noviembre de 1934.- E l Secretario 
B. Palacios. ' 

(0.-886) 

P A R A C U E L L O S D E JARAMA 
Formadas por el Ayuntamiento 

de esta Villa las ordenanzas munici
pales para cubrir las atenciones de 
los presupuestos municipales ordi
narios de los ejercicios de 19?>5-3o y 
37, quedan expuestas al público, por 
plazo de treinta días, al objeto de re
clamación, las ordenanzas siguien
tes: 

Sobre el Arbitrio de Pesas y Me
didas de uso obligatorio, puestos 
públicos y ventas en ambulancia; 
sobre el consumo de carnes frescas, 
saladas y embutidos; sobre vinos) 
alcoholes y licores; sobre industrial 
callejeras; sobre cementerios; sobre 
la contribución industrial; sobre ro
daje y paso por vías municipales; 
sobre aprovechamiento de sacas de 
arenas y otros materiales de cons
trucción; sobre el impuesto de gas y 
electricidad y sobre licencia de 
construcción de obras. 

Quedan expuestas al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
para su conocimiento y reclamacio
nes oportunas. 

Paracuellos de Jarama, 1.° de no
viembre de 1934.—El Alcalde acci
dental, Manuel García. 

(Núm. 3.213) (0.-888) 

Tribunal provincial de lo cen-
tencioso-administrativo 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la Adrai-
nistraión se anuncia que por don Fran
cisco Ramírez Martín, don Salvador 
Torres Rico, don Manuel Alzamora 
Medina, ti'on León Tardín Nardín, 
don Lino Les Alfaro, don T o m á s 
A y u g a Ros, don Antonio Pascual 
Ferrer, don José García Agüero, don 
Flaviano Bercero Diez, don Gaspar 
Peces Gutiérrez y don Joaquín Es
trada se ha interpuesto recurso con
tencioso con la Administración (Se
cretaría del señor A . Valdés) sobre re
vocación acuerdo del Ayuntamiento 
publicado en su Boletín Oficial del 
día 25 de abril de 1934, página 285 del 
asunto número 26. 

Madrid, 27 de octubre de I934-" 
E l Oficial de Sala (firmado). 

(Núm. 3.018) 

E l Procurador don Aquilés Ullrich, 
en representación del Excmo. Ayun
tamiento de Madrid ha acudido en so
licitud de que se revoque un acuerda 
del Tribunal Económico Aministra-
tivo, con motivo de la reclamación de 
don José Rojas Moreno, por el ar
bitrio sobre inquilinato, c o r r e s . p 0 ? " 
diente «1 número noventa y uno de 
calle de Lagasca. , « 

L o que se hace saber por medro* 
presente para que llegue a conocían*^ 
to de las personas que tengna ínter» 
directo en el asunto y quieran coad) ' 
var en él a la Administración. 

Madrid, a 26 de octubre de 1934-
P . S. , Luciano Corujo. 

(Núm. 2.993) — — - 5 T T Í 
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